
BOJA núm. 228Página núm. 104 Sevilla, 22 de noviembre 2005

de abril, sobre potestades administrativas en materia de Espec-
táculos Taurinos.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde
el día siguiente a la notificación de la presente.

Huelva, 7 de noviembre de 2005.- El Delegado del Gobierno,
Justo Mañas Alcón.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

CORRECCION de errata al Anuncio de la Dirección
General de Tesorería y Deuda Pública, por el que se
dispone en cumplimiento de lo acordado con fecha 30
de marzo de 2005 por la Junta Superior de Hacienda,
la notificación a don Antonio Otero Ballesteros, en rela-
ción al expediente de reintegro núm. 1551-R/98 (BOJA
núm. 201, de 14.10.2005).

Advertida errata en la disposición de referencia, a con-
tinuación se transcribe la oportuna rectificación:

En la página 79, columna de la izquierda, línea 47, donde
dice:

«la resolución del recurso de reposición de 8 de marzo
de 2002»

Debe decir:
«la resolución del recurso de reposición de 5 de marzo

de 2002»

Sevilla, 16 de noviembre de 2005

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ANUNCIO de la Dirección General de Economía
Social y Emprendedores, notificando Acuerdo de Rein-
tegro recaído en el expediente que se relaciona, incoa-
do según lo dispuesto en el art. 112 de LGHP de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre
de 1992, dada la imposibilidad de practicar notificación en
el último domicilio conocido a la entidad interesada que a
continuación se relaciona, se les hace saber a través de este
anuncio, que ha sido dictada la siguiente resolución en expe-
diente administrativo de reintegro:

Entidad: Altoin 2011, S.L.L.
Núm. Expte.: SC.050.MA/98.
Dirección: C/ Maestra Miret, 10, 6.º, 29071, Málaga.
Asunto: Notificando Resolución de Reintegro.
Importe a reintegrar (principal e intereses de demora):
30.746,77 euros (23.348,17 euros + 7.398,60 euros).
Motivo: Haber incumplido la entidad la obligación de jus-
tificación.

El reintegro de carácter voluntario deberá efectuarse en
el siguiente plazo:

a) Si el presente anuncio del acuerdo de reintegro se noti-
fica entre los días 1 y 15 del mes en curso, desde la fecha
de notificación hasta el día 20 del mes posterior o el inmediato
hábil siguiente.

b) Si el presente anuncio del acuerdo de reintegro se
notifica entre los días 16 y último del mes en curso, desde
la fecha de notificación hasta el día 5 del segundo mes o
el inmediato hábil siguiente.

El reintegro de la deuda exigida deberá hacerse efectivo
con la presentación del modelo 046, debidamente cumpli-
mentado, en cualquiera de las entidades colaboradoras de
la Junta de Andalucía.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiese efectuado el
reintegro, se procederá a su exacción por la vía ejecutiva.

Asimismo, se les advierte expresamente a los interesados
que contra la resolución de reintegro, que agota la vía admi-
nistrativa, pude interponerse:

a) Potestativamente, recurso de reposición ante la Direc-
tora General de Economía Social y Emprendedores en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente de la notificación.
Y, hasta tanto no sea resuelto expresamente o se haya pro-
ducido la desestimación presunta del mismo, no se podrá
interponer recurso contencioso-administrativo de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 107 y siguientes de la citada
Ley 30/92.

b) Directamente, recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía de Sevilla en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente al de su notificación, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Informándole que para el cómputo de los plazos men-
cionados la notificación se considera realizada a partir del día
siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 27 de octubre de 2005.- La Directora General,
Ana M.ª Barbeito Carrasco.

ANUNCIO de la Dirección General de Economía
Social y Emprendedores, notificando Acuerdo de Inicio
del procedimiento administrativo de reintegro recaído
en los expedientes que se relacionan, por algunos de
los motivos previstos en el art. 112 de la LGHP de
la Comunidad Autónoma.

Anuncio del 4 de noviembre de 2005, de la Dirección
General de Economía Social y Emprendedores, notificando
Acuerdo de Inicio del procedimiento administrativo de reintegro
recaído en los expedientes que abajo se relacionan, por algunos
de los motivos previstos en el artículo 112 de LGHP de la
Comunidad de Autónoma de Andalucía.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre
de 1992, dada la imposibilidad de practicar notificación de
incoación del procedimiento administrativo de reintegro corres-
pondiente a las entidades que a continuación se relacionan
en el último domicilio conocido, se le notifica por medio de
este anuncio.

Entidad: Ferrosa Jaén, S.L.L.
Dirección: C/ Isabel la Católica, 2. 23500, Torredelcampo
(Jaén).
Núm. Expte.: SC.185.JA/03.
Asunto: Notificación de la incoación del procedimiento admi-
nistrativo de reintegro a dicha entidad de fecha 5 de octubre
de 2005.
Motivo: Incumplimiento de la obligación de justificar.
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Entidad: CEA Dicoan, S.L.L.
Dirección: C/ Puerto Rico, 8. 21610, San Juan del Puerto
(Huelva).
Núm. Expte.: SC.002.HU/03.
Asunto: Notificación de la incoación del procedimiento admi-
nistrativo de reintegro a dicha entidad de fecha 11 de octubre
de 2005.
Motivo: Incumplimiento de la obligación de justificar.

Asimismo, se les informa que a partir del día siguiente
al de la publicación del presente anuncio, las entidades men-
cionadas podrán alegar o presentar cuanta documentación esti-
men pertinente para justificar el correspondiente expediente
de reintegro, según lo dispuesto en el artículo 79 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 4 de noviembre de 2005.- La Directora General,
Ana M.ª Barbeito Carrasco.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se notifica la propuesta de resolución del
expediente sancionador CA-16/04-I a don Antonio
Infante Navarro.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar,
de la Propuesta de Resolución del expediente sancionador
CA-16/04-I, incoado a don Antonio Infante Navarro, con último
domicilio conocido en Sanlúcar da Barrameda (Cádiz), en la
calle San Nicolás, s/n, Edificio Cotano, 2.ª planta, por presunta
infracción a la normativa de Industria; por medio de la presente
y en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se publica el pre-
sente anuncio de notificación, significándole que para conocer
el contenido del mismo y constancia de su conocimiento deberá
personarse en el Servicio de Industria, Energía y Minas de
la Delegación Provincial de la Consejería de Innovación, Cien-
cia y Empresa en Cádiz, sita en la Plaza de Asdrúbal, s/n,
en el plazo de diez días hábiles.

Cádiz, 20 de octubre de 2005.- La Delegada, Angelina
María Ortiz del Río.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se notifica la propuesta de resolución del
expediente sancionador CA-69/05-M a la mercantil
Betis-Flor.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar,
del Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador
CA-69/05-M, incoado a la mercantil Betis-Flor, con último
domicilio conocido en Tarifa (Cádiz), en la Urbanización Las
Cañas, núm. 1, por presunta infracción a la normativa de
Minas; por medio de la presente y en virtud de lo dispuesto
en los artículos 59.5 y 61 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se publica el presente anuncio de notifi-
cación, significándole que para conocer el contenido del mismo
y constancia de su conocimiento deberá personarse en el
Servicio de Industria, Energía y Minas de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa
en Cádiz, sita en la Plaza de Asdrúbal, s/n, en el plazo de
diez días hábiles.

Cádiz, 2 de noviembre de 2005.- La Delegada, Angelina
María Ortiz del Río.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se notifica la Propuesta de Resolución del
expediente sancionador CA-48/05-PPL a la mercantil
Cohegri, S.L.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar,
del Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador
CA-48/05-PPL, incoado a la mercantil Cohegri, S.L., con últi-
mo domicilio conocido en Jerez de la Frontera, en la Barriada
Las Pachecas, núm. 44, por presunta infracción a la normativa
de Industria; por medio de la presente y en virtud de lo dis-
puesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se publica el presente anuncio de notifi-
cación, significándole que para conocer el contenido del mismo
y constancia de su conocimiento deberá personarse en el Ser-
vicio de Industria, Energía y Minas de la Delegación Provincial
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa en Cádiz,
sita en la Plaza de Asdrúbal, s/n, en el plazo de diez días
hábiles.

Cádiz, 2 de noviembre de 2005.- La Delegada, Angelina
María Ortiz del Río.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
sobre admisión definitiva de la solicitud de Permiso de
Investigación nombrado Cerro Terrero núm. 12.997.
(PP. 3678/2005).

La Delegación Provincial de la Consejería de Innovación
Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía en Córdoba, hace
saber:

Que don José Sabater Querol en nombre y representación
de la empresa Minera Sabater, S.L., solicita permiso de inves-
tigación nombrado «Cerro Terrero», para recurso de la Sección C)
(arcillas sericiticas) en los términos municipales de El Viso y
Santa Eufemia, de la provincia de Córdoba, con una extensión
superficial de 6 cuadrículas mineras, a cuyo expediente le ha
correspondido el número 12.997.

La designación por coordenadas geográficas referidas al
meridiano de Greenwich es la siguiente:

Vértices Meridiano Paralelo

Pp 4º56’20” 38º39’40”

1 4º55’20” 38º39’40”

2 4º55’20” 38º39’00”

3 4º56’20” 38º39’00”

Lo que se hace público en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba,
y se expone en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos
afectados, de acuerdo con lo ordenado en el artículo 70 del
R.G.R.M., con el fin de que cuantos tengan la condición de
interesados puedan personarse en el expediente dentro del
plazo de quince días a partir de la publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía. Las oposiciones o alegaciones
habrán de presentarse en esta Delegación Provincial, calle
Tomás de Aquino, núm. 1, 1.ª planta, de Córdoba.

Córdoba, 16 de septiembre de 2005.- El Delegado,
Andrés Luque García.


